
NOVO CITY ACAPULCO SA DE CV
RFC: NCA1405025G7

AV MIGUEL ALEMAN 130 , FARALLON
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO MÉXICO C.P. 39690

601 - General de Ley Personas Morales

*Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
*Forma de Pago: 01 - Efectivo
Contado
RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

*Uso: G03 - Gastos en general

FACTURA # 80200
*Tipo de comprobante: I - Ingreso

Versión 3.3
Fecha y hora de emisión:

13/01/2023 09:46:30
No. de Serie del Certificado:

00001000000513454074
Moneda MXN - Peso Mexicano

Cantidad Código Clv-Unidad Clv-Concepto P. Unitario Importe Descuento
1 3 E48

servicio
90111501-HOSPEDAJE - RENTA 1249.55 1249.55 0

Impuesto Trasladado=002   Base=1249.55   Tasa=0.160000   Tipo Factor=Tasa   Importe=199.93

Desglose de Impuestos Trasladados: 
Impuesto = 002-IVA Tasa = 0.160000 Tipo Factor = Tasa Importe = 199.93

Complemento de Impuestos Locales Versión 1.0
Impuestos Locales Trasladados $ 37.49

Impuesto Tasa Importe
ISH 3.00 $ 37.49

Observaciones: f/213098
juan manuel peña

SubTotal $ 1,249.55

Trasladado $ 199.93

Trasl. Local $ 37.49

TOTAL $ 1,486.97

IMPORTE CON LETRA: (MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS
97/100 MXN)

Folio Fiscal:
C37E59B2-8643-411C-8968-B40D493E23BE
Fecha y hora de certificación:
13/01/2023 11:46:30
Lugar de expedición:
39690 - GRO

Sello Digital del CFDI:
JnPBXo8sg4OpbY+Ti6q6ir74k3+fO5W+jZjQWeq/wfejO9AMA4WcHGVePP2IQoYoDTVW/tSefBXNc8exXzD5NTHJ6KSPR+BB/H9OiThAudLS1ij0tKP1UV66/YB9NAfdQfjoB
19urJRLJJlxBCnuNVbktLwQ+b3FT2WqmOp7e4MOEHmBVVqosx7NBppTStFg1AXMUDGFBoXART6jOlOur+dgYBQ7DB5hHvpBEX+5pl13cBPujflvgTqTAgwN1zibQos/Mu
74V2FRRNAXUYZErxQ6xWo1rF0hZCVy30dldvRacThUUnpjzNdZ+OYPgsejrsYwleV31SgohdciNxI9wA==
Sello del SAT:
TFQAD0c49Fmx9SoxLwduT1LlBJVi2/khWwGheBpZMfH2vl/rSECU45ybOKwzC1/6u0+XsnCVt99JIqq3w7SHWBF24hb23MIsGv2KIk+nB/9hw6ReAUNq8t9lo/QFy2l1AYk7+
4LN/dTjMCk0Kc26RykSxDGNajVana7wrTZxDkdplFjsqeghNzJAsab5ht8chkXWDrcM9ZcWT8vL0to5dzvvw+ab9oLgxezy6zEWu2CavXjNAeAIoT8FU+GeuuDpsJIAyuZVyjG
qUSN0hB1HJy93thoUTYG708o3kryWF8mMMLqdK00kqZwwDlj70KsM96l2AE1c+4Lqd+wu8JaTCg==
Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|C37E59B2-8643-411C-8968-B40D493E23BE|2023-01-13T11:46:30|PPD101129EA3|JnPBXo8sg4OpbY+Ti6q6ir74k3+fO5W+jZjQWeq/wfejO9AMA4WcHGVePP2IQo
YoDTVW/tSefBXNc8exXzD5NTHJ6KSPR+BB/H9OiThAudLS1ij0tKP1UV66/YB9NAfdQfjoB19urJRLJJlxBCnuNVbktLwQ+b3FT2WqmOp7e4MOEHmBVVqosx7NBppTStFg
1AXMUDGFBoXART6jOlOur+dgYBQ7DB5hHvpBEX+5pl13cBPujflvgTqTAgwN1zibQos/Mu74V2FRRNAXUYZErxQ6xWo1rF0hZCVy30dldvRacThUUnpjzNdZ+OYPgsejrsY
wleV31SgohdciNxI9wA==|00001000000504204971||
No. de Serie del Certificado del SAT:
00001000000504204971

*Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI
Creado por www.itimbre.com
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



NOVO CITY ACAPULCO SA DE CV
RFC: NCA1405025G7

AV MIGUEL ALEMAN 130 , FARALLON
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO MÉXICO C.P. 39690

601 - General de Ley Personas Morales

*Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
*Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Contado
RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

*Uso: G03 - Gastos en general

FACTURA # 80196
*Tipo de comprobante: I - Ingreso

Versión 3.3
Fecha y hora de emisión:

12/01/2023 11:37:53
No. de Serie del Certificado:

00001000000513454074
Moneda MXN - Peso Mexicano

Cantidad Código Clv-Unidad Clv-Concepto P. Unitario Importe Descuento
1 9 E48

servicio
90101501-RESTAURANTES -
CONSUMO

146.55 146.55 0

Impuesto Trasladado=002   Base=146.55   Tasa=0.160000   Tipo Factor=Tasa   Importe=23.45

Desglose de Impuestos Trasladados: 
Impuesto = 002-IVA Tasa = 0.160000 Tipo Factor = Tasa Importe = 23.45

Observaciones: T-99395

SubTotal $ 146.55

Trasladado $ 23.45

TOTAL $ 170.00

IMPORTE CON LETRA: (CIENTO SETENTA PESOS 00/100 MXN)
Folio Fiscal:
55BB11AD-0864-4FF9-8FBE-0582D2A4FD43
Fecha y hora de certificación:
12/01/2023 13:37:54
Lugar de expedición:
39690 - GRO

Sello Digital del CFDI:
g9RU57XVvsGrS3K8aigdVcLXCXp1cCGyKTOm6iPUszKCUdjUQzTngX3zj2xUfYkGK60y7crz+NtRlj854FYroVOW5rnKwqkLketsnLuInAERHNMb5Sg0vSh3ZOX2sVYOXky
4YiWEbx1Sp5e4Y47rAObZIduhF2vRHIdsAIxACAAa9ODyu4/wJ6qUFxfiZ+/UYIPlU0x5jAKxgoWHXZkVKj1F1UiCS8LUfHgpYQMrHz3yZ9cNaaEIlwgvL6ESOWfzuroClC4UF
mD8W2hThBU8Zkr9MlHPVOUYVlJxSHcvBqcwfm5RuHEaXcIJd7an4Pggk2f1xBjMQFN3rjbQC5b90g==
Sello del SAT:
BjQu6HwYlnX5/x1CZ/E7EnLbKHXiE41Bd+VBvDFKnzUeiRVoKJh1gOVPN161Ge4j8xo0Gizb+AfDy2rJnoBoblUgs49GKbyypPoGDCiGLp/o2ERlmR/erI/+F+SkMYFfiQgNw6
cJHE6ElcxnZ8M775iMRXNW8aTLsUAweegeTB1dcd5VTypYU5iPbXQsPE+MnBQ/YE7LcLCukuhHsqrvv0j0vBPhJr4gP5GZR2TLBc4o8X7nQas0yST8xfJon6RIXwvvmyHK
actqzAErjH+TopFpefpm9ifJID2TpsFPaniQ7DFjZ8diXfviC4IecYqKcxR8KLwrTlKcNMRqGTxA+A==
Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|55BB11AD-0864-4FF9-8FBE-0582D2A4FD43|2023-01-12T13:37:54|PPD101129EA3|g9RU57XVvsGrS3K8aigdVcLXCXp1cCGyKTOm6iPUszKCUdjUQzTngX3zj2xUf
YkGK60y7crz+NtRlj854FYroVOW5rnKwqkLketsnLuInAERHNMb5Sg0vSh3ZOX2sVYOXky4YiWEbx1Sp5e4Y47rAObZIduhF2vRHIdsAIxACAAa9ODyu4/wJ6qUFxfiZ+/UYIP
lU0x5jAKxgoWHXZkVKj1F1UiCS8LUfHgpYQMrHz3yZ9cNaaEIlwgvL6ESOWfzuroClC4UFmD8W2hThBU8Zkr9MlHPVOUYVlJxSHcvBqcwfm5RuHEaXcIJd7an4Pggk2f1xBj
MQFN3rjbQC5b90g==|00001000000504204971||
No. de Serie del Certificado del SAT:
00001000000504204971

*Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI
Creado por www.itimbre.com
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



NOVO CITY ACAPULCO SA DE CV
RFC: NCA1405025G7

AV MIGUEL ALEMAN 130 , FARALLON
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO MÉXICO C.P. 39690

601 - General de Ley Personas Morales

*Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
*Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Contado
RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

*Uso: G03 - Gastos en general

FACTURA # 80181
*Tipo de comprobante: I - Ingreso

Versión 3.3
Fecha y hora de emisión:

11/01/2023 10:58:47
No. de Serie del Certificado:

00001000000513454074
Moneda MXN - Peso Mexicano

Cantidad Código Clv-Unidad Clv-Concepto P. Unitario Importe Descuento
1 9 E48

servicio
90101501-RESTAURANTES -
CONSUMO

129.31 129.31 0

Impuesto Trasladado=002   Base=129.31   Tasa=0.160000   Tipo Factor=Tasa   Importe=20.69

Desglose de Impuestos Trasladados: 
Impuesto = 002-IVA Tasa = 0.160000 Tipo Factor = Tasa Importe = 20.69

Observaciones: 993383

SubTotal $ 129.31

Trasladado $ 20.69

TOTAL $ 150.00

IMPORTE CON LETRA: (CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 MXN)
Folio Fiscal:
56304B8A-BE05-427C-92DF-666CF22D9FA5
Fecha y hora de certificación:
11/01/2023 12:58:48
Lugar de expedición:
39690 - GRO

Sello Digital del CFDI:
LwCd9TlJR+4Qz40XpnsEsEgNHsBrzI1LGL1cn1IM6Ce5dmhN3v607pvGA7ItmPi7KHEHlNo6e4BNqLHNRaZ7fJnQ5x1HDAgNDiwXVx2cdmZ27HzpCjhdkq0n+VDG7GCJ5o
dP6c+nVxyWd83+Bs3qKa6KNE4ifd1OpVQOIHQrOzm69YRA7UcPPQ0cuYdSsjhS6PRl4iUy+CQ6ysXW4d+pdaclJbjXL/7BT3ZqkErnRhuhBmtWja6ObKoNcOWE+VaRGiJJ
bVumkpvtXFratySFlQxP1evEwxM3gozHd+YLXNDRX/0YCmbu4Ptrr+QRSjv5MVJPjNMhNiRzSL3EnJeP2g==
Sello del SAT:
vDwVAxiUGzZlIjK1+V4q6lH3IAukKHCM7j7UPj9au20dRpCoM0ddLibHadQAMcfFomeey8C0kVIygT24qC0HZLbz8wyBqyEMAPsXLygJy/5MBlWvC4WWwykSVAuvJAWE/IB
k6NQb/WUMAeCgf9CBsbtMb5xNFvDovu/fw3iSMVoLIDstLAgcLCh7QjFUb+3Zt8YtMdJ3cWleEl3ulNmieAcf/kGMovz8Stmoj1MWbGv/0fguR1rzTgg+QJqWbxOM2tC+6fv1b/
bl/J591Ik334myOU1FwjaEfqih4wp9KsUOvQlh0fUHeo0WdBEuHLlteyiRm5ZI3gNL5/pBkzpHcA==
Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|56304B8A-BE05-427C-92DF-666CF22D9FA5|2023-01-11T12:58:48|PPD101129EA3|LwCd9TlJR+4Qz40XpnsEsEgNHsBrzI1LGL1cn1IM6Ce5dmhN3v607pvGA7ItmP
i7KHEHlNo6e4BNqLHNRaZ7fJnQ5x1HDAgNDiwXVx2cdmZ27HzpCjhdkq0n+VDG7GCJ5odP6c+nVxyWd83+Bs3qKa6KNE4ifd1OpVQOIHQrOzm69YRA7UcPPQ0cuYdSsj
hS6PRl4iUy+CQ6ysXW4d+pdaclJbjXL/7BT3ZqkErnRhuhBmtWja6ObKoNcOWE+VaRGiJJbVumkpvtXFratySFlQxP1evEwxM3gozHd+YLXNDRX/0YCmbu4Ptrr+QRSjv5MV
JPjNMhNiRzSL3EnJeP2g==|00001000000504204971||
No. de Serie del Certificado del SAT:
00001000000504204971

*Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI
Creado por www.itimbre.com
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



NOVO CITY ACAPULCO SA DE CV
RFC: NCA1405025G7

AV MIGUEL ALEMAN 130 , FARALLON
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO MÉXICO C.P. 39690

601 - General de Ley Personas Morales

*Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
*Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito
Contado
RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

*Uso: G03 - Gastos en general

CFDI # A80205
*Tipo de comprobante: I - Ingreso

Versión 3.3
Fecha y hora de emisión:

13/01/2023 13:05:51
No. de Serie del Certificado:

00001000000513454074
Moneda MXN - Peso Mexicano

Cantidad Código Clv-Unidad Clv-Concepto P. Unitario Importe Descuento
1 1 E48 90101501-Restaurante Alimentos y

Bebidas
139.66 139.66 0

Impuesto Trasladado=002   Base=139.66   Tasa=0.160000   Tipo Factor=Tasa   Importe=22.35

Cantidad Código Clv-Unidad Clv-Concepto P. Unitario Importe Descuento
1 1 ACT 01010101-Propina 8 8 0

Impuesto Trasladado=002   Base=8   Tasa=0.000000   Tipo Factor=Tasa   Importe=0

Desglose de Impuestos Trasladados: 
Impuesto = 002-IVA Tasa = 0.160000 Tipo Factor = Tasa Importe = 22.35
Impuesto = 002-IVA Tasa = 0.000000 Tipo Factor = Tasa Importe = 0

SubTotal $ 147.66

Trasladado $ 22.35

TOTAL $ 170.01

IMPORTE CON LETRA: (CIENTO SETENTA PESOS 01/100 MXN)
Folio Fiscal:
041C1893-CE0D-48E0-BCAB-E2D57EA23AFB
Fecha y hora de certificación:
13/01/2023 15:05:52
Lugar de expedición:
39690 - GRO

Sello Digital del CFDI:
DcsVtX8OASYDRsSUZ+ydgIUsd3ZQ+vkEzC3rI04eWEeK9qKsIjqB0/DckvRT1dyJJ1Tydac/64+l7qWOPyX9y6SPB14dW4L76G8a6EphTcP1tmFHGw3N5EVzEKQ5Ovl1w7
4hw61mLRxKULZDJttWZCAhNoQqWBNvf8kH/5L0I0tJ6gOGfxqbtFGa3ZC/FDAgZet4wDsxZxJ2CkUCtXG4XWOmgLDP5BgzU5Y9D2g3ecCXp7NhTkdcrm1gDlKqTwQ4m8
CSYEHvCNQz+j8tQAq0D8IlwnBRN9+N9Kil00u/W48e0VVrviwrv3E4eelgCemqFpm/eFwkntkbVn9zNaLPzA==
Sello del SAT:
aIS66BhisTSbq3KTZ6CVs6oSkSGic4pwlUQkuXSmq4ETtSRsNQRoVU/SUz22+F4FR2QzhZS2aqw26DeJxp4GrV25nUwB7i4n4e9lCiHEPqKof0efPUuuN9WM2dLS6k4fx7R
8+S50EYu5BOzP3z8PkxBtiTC7sd0KJfTDJj+nj7o9G/E7HGg61wo4BM5c6xBEU8rNTwBo+6pRFblzig61zIH2Y0jrDU7zr8o7v1EhDmTvfC4Vksq2QyBCRm/8GoXcatlphmxXp
qxQ2fTp+Qoo1PwUSXsEI4aWdJ+/oIMeRc8J/UqqDU7zCRcylWEorBg1BF7gIosr7YHXD0kJCL3ifQ==
Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|041C1893-CE0D-48E0-BCAB-E2D57EA23AFB|2023-01-13T15:05:52|PPD101129EA3|DcsVtX8OASYDRsSUZ+ydgIUsd3ZQ+vkEzC3rI04eWEeK9qKsIjqB0/DckvRT1
dyJJ1Tydac/64+l7qWOPyX9y6SPB14dW4L76G8a6EphTcP1tmFHGw3N5EVzEKQ5Ovl1w74hw61mLRxKULZDJttWZCAhNoQqWBNvf8kH/5L0I0tJ6gOGfxqbtFGa3ZC/FD
AgZet4wDsxZxJ2CkUCtXG4XWOmgLDP5BgzU5Y9D2g3ecCXp7NhTkdcrm1gDlKqTwQ4m8CSYEHvCNQz+j8tQAq0D8IlwnBRN9+N9Kil00u/W48e0VVrviwrv3E4eelgCemq
Fpm/eFwkntkbVn9zNaLPzA==|00001000000504204971||
No. de Serie del Certificado del SAT:
00001000000504204971

*Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI
Creado por www.itimbre.com
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  610996230118175723591

Régimen Fiscal: Serie: 10CUE

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

e16bb3fd-a8a2-49a3-a554-7bb5c16ca5db

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-18T10:57:23

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-18T11:57:24

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
99 - Por definir
. .

SUBTOTAL 16.81
TASA IVA 16 % 2.69

TOTAL 19.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Ea2kazKFFWP69N30RR+LKdK7OCFQ9msdWl6cRqNT8ml03T/Vgsh+6vwW7mhAHbYqdIlkoAoZXMZ4MA9O6D8MN4pFNkFY3f
fQUiIXm/5Ietw0kkIFHlQ9j6DRUD11gS9zVF5QdHffj7pCyPPia1Ni/7s9it9k3wIWzV9NLS4Ca668A8347juKyn0WR6Xl1Z4dfXdAg7
a+I2Z3UUaaUGrGrT7QUSjKAu1K3Ko2yGhcLMwVhmC765ioP7Q+lWt0ODvG28DqZ18UZEPT2YYDXo6zJH1Oj71KIzEm0WIz/
GOAbWcb2Q4jTB1HnXIWHerV6eU5Xujm1+P+UEyPWwcIVXnEFA==

h6MaCDnQ4y+g5ZEO7GBHfkmXLKCKSWFDEpRGCAMVoBq6gFmLSNEJZHAW+2amVyCdgewXjP3yW1Ihflxoglgx/VA+oZVp
gtjg4FX3rKME9V1dqCN/FWFi4GXFVO6pIhwXsqzZ7d/jWTF0qTT7ft1cPGHaBSoIistqWXbd9OGwWYtvphTZN1vg2DxEdfvGj2ehu
hhKG0MPNUQiAIIY21peFb46bYWMLaBFhfoWzThV5ByiRrAagpw/CY/k5p8OBrS7LQuuCBshBtNPLqP03y/uoSZ+ZmBlB/4cpFM/
QBEGvMq0xkmNBLgGsqWt5QePP5OzBJqyzvPFR0u3f69C9axL+g==

||1.1|e16bb3fd-a8a2-49a3-a554-7bb5c16ca5db|2023-01-
18T11:57:24|AUR100128NN3|Ea2kazKFFWP69N30RR+LKdK7OCFQ9msdWl6cRqNT8ml03T/Vgsh+6vwW7mhAHbYqdIlkoAoZ
XMZ4MA9O6D8MN4pFNkFY3ffQUiIXm/5Ietw0kkIFHlQ9j6DRUD11gS9zVF5QdHffj7pCyPPia1Ni/7s9it9k3wIWzV9NLS4Ca668A
8347juKyn0WR6Xl1Z4dfXdAg7a+I2Z3UUaaUGrGrT7QUSjKAu1K3Ko2yGhcLMwVhmC765ioP7Q+lWt0ODvG28DqZ18UZEPT
2YYDXo6zJH1Oj71KIzEm0WIz/GOAbWcb2Q4jTB1HnXIWHerV6eU5Xujm1+P+UEyPWwcIVXnEFA==|00001000000505750848
||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50201708 12OZ AME REGULAR VEC CUE 16.81 2.69 16.81 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  619518230118175547187

Régimen Fiscal: Serie: 10CUE

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

4146b08e-026e-4551-899b-113a033d0c6e

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-18T10:55:47

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-18T11:55:48

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
04 - Tarjeta de crédito
. .
. .

SUBTOTAL 51.97
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IVA 16 % 3.03

TOTAL 55.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

HhiCcnT4m8IvFLevxd7uIS7Tvns9JSwKyIs4bnT4EstaGt7k3kh6kjKUSKa3dj+FWdKnqkcM2VEsJ0/b9hOg8/uCwQt3A0KM/hlBoUt
zdoscou4og5y9VqC3KcSThhAKZO8yMgHSIeUubvgDpfjAaRQdY2JbA9T1XK9aJ5FiOhWaRS9zgv9ww5TAOV50D4hOOVA6b/9F
wQoaINczY1GJXnBMKGgTzIx01DpstKVZiIz6hp1uYh7lNKmgSyOwulsdDCiSfDUsx1nyZeLvg4Hx/GADLyedaH5Kzu+eU7gxJ62y
j6CT2XbVoXDL4omVYABgn22oHbEHP5mK+6MUbvO0bw==

EoTuVzzsdfzrewysMpvuHQg/8tA3VDIMX69K2IylkMxQZSvGSAE9r90n2jv9WZLF3RgAVCyb4/20XBVHgl8UrKttkNJ/JEyPeHTnB
wv1+Saa86YB81mFnVpGIrse1rB+k7Xq+9A26OlNaY2MqUl+7ft8F7AhY3HmPPApHsl7rrw+vT6HxuoqE2CrGLSmmqSpN/WX
1dmjmf3l2TKe9oG/JTgt+7RaE4h5K8sFJFejBiuvZg6XkGHPmLOpSN3D5U2xGy89q+JYDIbU++klCiXxMp8NnuIN9W8rRONMyo
SLWsaKmTUtiqnJSnxY08x6fOUb9QGrK0lCxFplu9VKsk6IOw==

||1.1|4146b08e-026e-4551-899b-113a033d0c6e|2023-01-
18T11:55:48|AUR100128NN3|HhiCcnT4m8IvFLevxd7uIS7Tvns9JSwKyIs4bnT4EstaGt7k3kh6kjKUSKa3dj+FWdKnqkcM2VEsJ0
/b9hOg8/uCwQt3A0KM/hlBoUtzdoscou4og5y9VqC3KcSThhAKZO8yMgHSIeUubvgDpfjAaRQdY2JbA9T1XK9aJ5FiOhWaRS9zg
v9ww5TAOV50D4hOOVA6b/9FwQoaINczY1GJXnBMKGgTzIx01DpstKVZiIz6hp1uYh7lNKmgSyOwulsdDCiSfDUsx1nyZeLvg4H
x/GADLyedaH5Kzu+eU7gxJ62yj6CT2XbVoXDL4omVYABgn22oHbEHP5mK+6MUbvO0bw==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50201708 12OZ AMER REGULAR APO 18.97 3.03 18.97 02
1.00 EA 50202309 ELECTROLIT MANZANA 625ML 33.00 0.00 33.00 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  69830230118174827468

Régimen Fiscal: Serie: 10CUE

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

f3bed9d6-f031-42a6-8ba6-5304b38dd610

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-18T10:48:27

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-18T11:48:28

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
99 - Por definir
. .
. .

SUBTOTAL 70.17
TASA IVA 16 % 4.83
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 75.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

hL519a7LkvhzDymY4KCC5atx9lsUU+cF0CJvzFxIf2n7Sw3tuNyDdE6LjZ7MZcIEYRnnPlqIGqXEpUglwfk3G89Z6oKkrq3icDX9yo
xHI5EAHV19pDsLuvFCVBhAyYdSTuQL60u9JLkwOdFYAJ8MVMShL1VN1kaX75IamrjJYqnoXV0Pis3h2j3TxFjN1VMFjqxJ+AvWhe
UwHc1mfXmxcLZPCkpCHhFu9Bw1+eQcP3Wty3v7+JX/rKt6R/JjupuibPpN/GGuPkGjempNpYcGNRB1E5W215NLL+7F335Nop2
ex0JMEEC1ZpN3ETpne38V8iQCfYh8fSBnwAZfEwCRHA==

PvifVDy5BCV0MphspaYg8p/TbqkqEzxwGxuyNxUZDytsXk6Aj8Y/WKLHwBlYCiXQB+bAsC6o79FhfVmtsMsmDk122osReGHEB
mQbY4Cb/WpVEG3pNQk9cm3SFXgROSlygCYifGnEyvNfOZjgTug4IHSm0JH41zV6Pe8oedC0PZ4pCJJLq1fy0dJhlf/TUcBiIECZk4
dvs2nCu+vZo7lQLTVPJGEyTLWe4ASblA3RfhsxEXZBXPXYzL1blWui5oFEmGemdxS3+Rmoa+Nud4j/p1U7cK0zcqcRe175lkke
DUOiC5yT4QcvQq39Tf2w4dxh1htUqfPK+8YixncF4OQ1OA==

||1.1|f3bed9d6-f031-42a6-8ba6-5304b38dd610|2023-01-
18T11:48:28|AUR100128NN3|hL519a7LkvhzDymY4KCC5atx9lsUU+cF0CJvzFxIf2n7Sw3tuNyDdE6LjZ7MZcIEYRnnPlqIGqXEp
Uglwfk3G89Z6oKkrq3icDX9yoxHI5EAHV19pDsLuvFCVBhAyYdSTuQL60u9JLkwOdFYAJ8MVMShL1VN1kaX75IamrjJYqnoXV0Pi
s3h2j3TxFjN1VMFjqxJ+AvWheUwHc1mfXmxcLZPCkpCHhFu9Bw1+eQcP3Wty3v7+JX/rKt6R/JjupuibPpN/GGuPkGjempNpYcG
NRB1E5W215NLL+7F335Nop2ex0JMEEC1ZpN3ETpne38V8iQCfYh8fSBnwAZfEwCRHA==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202309 POWERADE FRUTAS 1LT 30.17 4.83 30.17 02
2.00 EA 50202301 BONAFONT LEVITE PEPINO LIMON 1.4L 20.00 0.00 40.00 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  619518230118173606090

Régimen Fiscal: Serie: 10CUE

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

8da57f9d-a3e6-4395-a528-198e00cd026b

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-18T10:36:06

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-18T11:36:06

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 43.10
TASA IVA 16 % 6.90

TOTAL 50.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

CNpb8uwsXeEonq/YyFwmmflABWJFh+YfwHiMhmVXt7MiX0ud9weGTAydp2JDp/d2OlMdyDNcoHqFuymuuEs++EfoWJEWg0o9
ohumxesvfEC8FSU8sctWKN7RD06emlfl+QNef7rvmmjbXn98/hk27dWKvqFntkUN4TEca9XWkKtAyCqKglLBDmFQSiNve23HL
gAnVJQkLu6jF+BNrT70vbUKDSmMxF5p3d1mmY9kbE+xhGt1rrWLGtAG3DqCGOfpppZPZtJpjOMRDlfuvbLLHl66i4r8pU0JgM0
diyBDtp47PfgZDWgb4U/4AR3AKv6/EOpPDXcPtqM+dlM+hyDgXg==

Sn7O3fGfO/94MdtII0/2ORjkLq6XDdSf/g2ZzM7aA1lYWDv/eR78mPWmzmp2ASz362lVBXQFm/AntpzH4V9QfiJW9Z1r+SOqkm
ZLg9RrHuL/sJsCy1+uzNSKsD6sFiv2MlWRLJaXGDWn6HDCG9VndXuXRRbYGUeFtRjhayDMMmgExrp/AiLnbtnbp9oD1Q/Wq6OK
SwvejvV9ptg8MKwl7eMOzWrI8AoDrrEGWC9DDJ26tHMmrcNwDETaUjDLIzLZC7t+bfjlL8E7ZcP65L0soCBd8wycBwT+1smOIg
KXrl5+71s9XU5iJV07NOP0UXYjoPV23kIFII0jdDR9PQHccg==

||1.1|8da57f9d-a3e6-4395-a528-198e00cd026b|2023-01-
18T11:36:06|AUR100128NN3|CNpb8uwsXeEonq/YyFwmmflABWJFh+YfwHiMhmVXt7MiX0ud9weGTAydp2JDp/d2OlMdyDNco
HqFuymuuEs++EfoWJEWg0o9ohumxesvfEC8FSU8sctWKN7RD06emlfl+QNef7rvmmjbXn98/hk27dWKvqFntkUN4TEca9XWk
KtAyCqKglLBDmFQSiNve23HLgAnVJQkLu6jF+BNrT70vbUKDSmMxF5p3d1mmY9kbE+xhGt1rrWLGtAG3DqCGOfpppZPZtJpj
OMRDlfuvbLLHl66i4r8pU0JgM0diyBDtp47PfgZDWgb4U/4AR3AKv6/EOpPDXcPtqM+dlM+hyDgXg==|000010000005057508
48||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202309 GATORADE LIMONADA 1 LT 21.55 3.45 21.55 02
1.00 EA 50202309 GATORADE PONCHE 1 LT 21.55 3.45 21.55 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  617776230118173328628

Régimen Fiscal: Serie: 10CUE

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

1b28300a-6daa-42e2-95c2-994b3943ddd3

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-18T10:33:28

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-18T11:33:29

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 43.10
TASA IVA 16 % 6.90

TOTAL 50.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

NEt58+GdHdWFLVcesnqEInNGc/lUpmXnyvB7kflC1xdtUX9bCz9s3gNrWLJpBDQsnwcfUGP3Z8W/Lj/n5VOCnTPGoxPlrGAFTfU
BUq2Vf+VV09Talc0qxruqNfI6sFxA2dg+839AIYkanZGfWURQeuG9Py9510GEk9iSTEMXXiUGsltFKvvACHz/lqdvQPD+5gkKoeL
cYaIOSIDXDSi0wkq1zlUQdvt93RTuo1EFAsmiHSjkIvH23OGYKECGIrXvcJT0wBkL6dePLXoh+9OqyX8khojdOHJu4BhbP5KH3d8vl
AgOh25BVOJEwKW4qY+IabwDqvtSXHHrfEfEOZ/Agw==

q+e0Cij/D/omH0JdTce2OPhDBjhTfXGw+nE8TYZPcKLy0DUdM1skAZLZadrQAljQdy8aOl51x3nlc8dCYln6MAhDtjWsg4o51S3O
BwP1svG3ZxdB1mBL/hvlYvuOMOSXQWgjIGdns2fYjfV9zqHfJmRVuF4RQRwDKvSZ1b4XnFKZglvEA7PLattixAS++X2j1alM7d7z
H1XgIyiRJM9Sawb9/H1a3DMFsvWTHOWDRMZPAvQtj76zvJyyhoquUcEAQwvRPG7CNy8DqPpgDxxxs7Qlfg/I6/+0mXdvRIHRdN
pa92STAnwWMEp5GgyV4P+KSYHaKtEUTs+oY5QtIo7igg==

||1.1|1b28300a-6daa-42e2-95c2-994b3943ddd3|2023-01-
18T11:33:29|AUR100128NN3|NEt58+GdHdWFLVcesnqEInNGc/lUpmXnyvB7kflC1xdtUX9bCz9s3gNrWLJpBDQsnwcfUGP3Z8
W/Lj/n5VOCnTPGoxPlrGAFTfUBUq2Vf+VV09Talc0qxruqNfI6sFxA2dg+839AIYkanZGfWURQeuG9Py9510GEk9iSTEMXXiUGslt
FKvvACHz/lqdvQPD+5gkKoeLcYaIOSIDXDSi0wkq1zlUQdvt93RTuo1EFAsmiHSjkIvH23OGYKECGIrXvcJT0wBkL6dePLXoh+9Oq
yX8khojdOHJu4BhbP5KH3d8vlAgOh25BVOJEwKW4qY+IabwDqvtSXHHrfEfEOZ/Agw==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
2.00 EA 50202309 GATORADE NARANJA 1 LT 21.55 6.90 43.10 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  610996230118173153317

Régimen Fiscal: Serie: 10CUE

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

44dbe03a-fbd4-4411-bb9b-cc85b9ef6f7f

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-18T10:31:53

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-18T11:31:53

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 43.10
TASA IVA 16 % 6.90

TOTAL 50.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

TK/eABYRFAaOrK86nrRLp/3eM5TLiiBDcYswtUYFmaztEOdJ7vJeUTThys7iKR8OchLKzACan6YCsnlH7FajP7EFRxtM16k+4AAzpV
ZsiOjm7NaoWJGLrO5tNjwGrOsECRFD6pmhULlOy/Q1N+/yUGeSgodA3/1QodEsbHUB0Q9x1KSZIw7ttOpzMmO0E1oMg46Vs
Kmz4pRmSlPI+JcPCclg7swf8yHzykSdlIcV2Lvb1cGZ2jQyzk/8UpqzNw1eCe+oSyJY8OxiVqpp/gxsnxbBgl7vwPLAD3x5frXuCJ/M
sVTp7W0SccHMwzX37LQHgR77HnqcsIXvoAQLjWUSiw==

M68IunO6lNdQvpByLifadEuktT8N6eWcIi6nHQ9qZ2NW0f/KiJkAqoJYATDZaxNwdcJ9WCs56+iSUyr4LWyDKRFhA3ZkGUk+D4O
k8m8P6r96fkKsYdqud7iYPbQvaisa4uvBW+16gjBiv+FSFAs/wVWR2aGdRScC4oorCZ0vja6Rp1Dw3Nz+yYyE69p55OunGkWGg
SK+R/YxaDvdu5V5nk2eONwLo8RA3Qjwe0oiFwJMLbGz1OsQ3H9b0WHvlD7jVwj1tLRMtLBiE7ips9RBCDnalf6Ot+ZSAo6hp6h3
cjLS5emzw9tnGHPlsAVmc2HGZPCHWVzYU8R0odBSv7A9ig==

||1.1|44dbe03a-fbd4-4411-bb9b-cc85b9ef6f7f|2023-01-
18T11:31:53|AUR100128NN3|TK/eABYRFAaOrK86nrRLp/3eM5TLiiBDcYswtUYFmaztEOdJ7vJeUTThys7iKR8OchLKzACan6YCsn
lH7FajP7EFRxtM16k+4AAzpVZsiOjm7NaoWJGLrO5tNjwGrOsECRFD6pmhULlOy/Q1N+/yUGeSgodA3/1QodEsbHUB0Q9x1KS
ZIw7ttOpzMmO0E1oMg46VsKmz4pRmSlPI+JcPCclg7swf8yHzykSdlIcV2Lvb1cGZ2jQyzk/8UpqzNw1eCe+oSyJY8OxiVqpp/gxs
nxbBgl7vwPLAD3x5frXuCJ/MsVTp7W0SccHMwzX37LQHgR77HnqcsIXvoAQLjWUSiw==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
2.00 EA 50202309 GATORADE LIMA LIMON 1 LT 21.55 6.90 43.10 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  69830230118172656283

Régimen Fiscal: Serie: 10CUE

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

458ee3b4-2285-4ff8-90e5-c29b77689945

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-18T10:26:56

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-18T11:26:56

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .

SUBTOTAL 68.83
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IVA 16 % 7.17

TOTAL 76.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

S0nNyg1wOHiKGv8JoLkW9jcDgAPkNxsCTF52xYf892FaKJ9nSf89xVpAr1mzIrgkncZNEzsMG2mRI+2g+a1HkYohfuJkvyz/HMgg
g+ioE+POAMiHgf/Sw+ZC0IJ1m9DasvEPXTkrPqMZQSUUT6/gqQ3XYuSVEg/FAHvZZZZJRzAS/Fln3ip7ebhZxLaR+2xmMSZ8
X0c8AJ+tCFGa3bKJPT+LVGUSnjVPFQMDJuoVgIpdXhFPfCRL8115vYLNiKNTFY3g12GwNNPldceiqqBlbD69O0iX3+PZ2mN9yJe
6BjaswN2/R1eP7wVr86z5UT/Y4r0qhzYFct0ijH0YyBAabQ==

WdvD+TYr5Aew9D5zadW3Qx2I1EZ9RsnQpfr9sVLORuvMwZ8R62xZCKPIYt/d/zJj8b/Q99slXpDXH5QWAdx6nxNuiuGNOJSp7JRu
WHPeiwqPFjaRG9SBSZ+7bJqXMB8sI6wk/F0Kk0KjaNoIQa4qAAnvwa9ksi/Vr3p7npUszjuTiwCp1BIxlV+R/5JwBKpv5ay/DewIkz6
MwlerDHJTKiSesSMuFxeoGhD1NvsWThRvCNtBhHA2T0zJn2Z9XBMlGjgVsn7bpApDI7VW6k3yOUvIOOI87erbYTeqBcmmluZQj
mY3r2bHXZ9C3oHDHmVcJ5ZJFL1E+QYCdQpELGzfnQ==

||1.1|458ee3b4-2285-4ff8-90e5-c29b77689945|2023-01-
18T11:26:56|AUR100128NN3|S0nNyg1wOHiKGv8JoLkW9jcDgAPkNxsCTF52xYf892FaKJ9nSf89xVpAr1mzIrgkncZNEzsMG2m
RI+2g+a1HkYohfuJkvyz/HMggg+ioE+POAMiHgf/Sw+ZC0IJ1m9DasvEPXTkrPqMZQSUUT6/gqQ3XYuSVEg/FAHvZZZZJRzAS/
Fln3ip7ebhZxLaR+2xmMSZ8X0c8AJ+tCFGa3bKJPT+LVGUSnjVPFQMDJuoVgIpdXhFPfCRL8115vYLNiKNTFY3g12GwNNPldcei
qqBlbD69O0iX3+PZ2mN9yJe6BjaswN2/R1eP7wVr86z5UT/Y4r0qhzYFct0ijH0YyBAabQ==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202309 GATORADE LIMA LIMON 1 LT 28.45 4.55 28.45 02
1.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 600 ML BOTELLA NO RETORNABLE COLA 16.38 2.62 16.38 02
2.00 EA 50202301 AGUA PURIFICADA ELECTROPURA 1 LT BOTE 12.00 0.00 24.00 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000502543691 16/01/2023 11:33:44 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
16/01/2023 11:33:45 a. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|D40E9A6C-19C1-48E5-B4A2-4C8444A96F9B|2023-01-
16T11:33:45|PPD101129EA3|gxY62p5aLlGnkgfkMDQddMAmNlt50Hm3nEeQo5hyHwW7myxNyFzY0udGVwiR46dFaNQ0W2HnQ6oQGOcQ/g3YcxichOVkmCSqK44Fc
IvnkaCNQ1kW0D2Iqpa0KxlZyzGFZuNla/TuAtJspVUtyij08P2gi1FUlMZLg7JKauf+QXhiSgiFbA/y1IkB2npMAZ8EfVwLkQP/WAr9cHvyO6AaiKVu7irV9iV8Jxs3u60P97QV
m2D0fNQ35iscKKz2ocVzlPWOE7ndyd7yDqwFF9FjZxJZhej92074ZRXzs73fwqi7u3wMsk1VVmroH+O/w9u8v8QBG4jLSRukB7I1iLdrsg==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

gxY62p5aLlGnkgfkMDQddMAmNlt50Hm3nEeQo5hyHwW7myxNyFzY0udGVwiR46dFaNQ0W2HnQ6oQGOcQ/g3YcxichOVkmCSqK44FcIvn
kaCNQ1kW0D2Iqpa0KxlZyzGFZuNla/TuAtJspVUtyij08P2gi1FUlMZLg7JKauf+QXhiSgiFbA/y1IkB2npMAZ8EfVwLkQP/WAr9cHvyO6AaiKVu7i
rV9iV8Jxs3u60P97QVm2D0fNQ35iscKKz2ocVzlPWOE7ndyd7yDqwFF9FjZxJZhej92074ZRXzs73fwqi7u3wMsk1VVmroH+O/w9u8v8QBG4jL
SRukB7I1iLdrsg==

SELLO DEL SAT

xiVLHMg13kNgFbYcuyagdDv32Px1WWXWj3QAG9qboR2kDus4K5zpJuXqIk1EWQUOQvO4m/pN0PuPQnJCneZKKync+uUWEyIaUW2xHEl
IqWwGPY2ABJ+9dv8XVGJEDN4kSfpeYWRLh3Tb20Xsd86K+cqop6YWiwY1mDwC4otHESYBgvW/37xlN56fS9/hpQWANCvl4RdOlNciknpV
aM4QBOn3PIPb0Ojm8rr7/MN63GHy2UfW3s9A7lR5GEPLONeZRA/rC/TJl+AMdQNuCSdzdsOpCPY0zcrMAgQdS4b1u2nbST3chID5P0Y4w
yOtJ3v2iwOzcBEkDrAzr40p8eW/DA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

39906

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 65316 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $164.66 $0.00 $164.66
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $26.35

SERIE Y FOLIO:  B4087

FOLIO FISCAL:  D40E9A6C-19C1-48E5-B4A2-4C8444A96F9B

EMISOR RECEPTOR

ALEJANDRA CABRERA MONTIEL
CAMA030825FU9

621 - Incorporación Fiscal

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios -> 11/01/23: 65316.OBSERVACIONES:

SON: CIENTO NOVENTA Y UN PESOS, 1/100 MXN

SUBTOTAL $164.66

$26.35IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $26.35

TOTAL $191.01

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOTEL Y SUITES DELF - INN FACTURA

Serie: F Folio: 10766HSD180405127
626-Régimen Simplificado de Confianza
Domicilio
Calle: AVENIDA CENTENARIO Núm. interior: DESP 103 A Núm. exterior:
100
Colonia: CIVAC C.P.: 62578
JIUTEPEC, MORELOS, MEXICO.

Folio fiscal: 041FC7A5-4EE3-5BFC-8B5E-FB5A3432BD7D
Serie CSD del SAT: 00001000000504204441

No. certificado 00001000000512098767
Fecha emisión: 2023-01-10T09:36:35

Fecha certificación 2023-01-10T09:36:38
Tipo comprobante: I - ingreso

Exportación: No aplica
Versión CFDI 4.0

Fac. Atr. Adquirente:
Lugar de expedición 62578

Informacion Global

Periodicidad: Meses: Año:

CFDI Relacionados

Tipo de Relacion UUID(s) Relacionado(s)

Receptor

Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C.: IFN060425C53
Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Régimen fiscal: 603 - Personas morales con fines no lucrativos

Domicilio: Calle: AVENIDA INSURGENTES SUR Núm. exterior: 452
Colonia: ROMA SUR C.P.: 06760
ALCALDIA CUAHUTEMOC, MEXICO, MEXICO.

Num. Reg. Id. Trib:
Resid. Fiscal:

Cant. No. de Id. Unidad Cve. Prod. Descripción Objeto Impuesto Valor unitario Descuento Importe
1.00 booking E48 - Unidad de

servicio
90111801 Hospedaje en Habitación con Balcón. Sí objeto de

impuesto
$ 506.89 $ .00 $ 506.89

Total con letra
SEISCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N

Subtotal: $ 506.89
002 - IVA 16.00% $ 81.10
Impuesto sobre
hospedaje 3.75%

$ 19.01

Descuento $ 0.00
Total: $ 607.00

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 01 - Efectivo
Condiciones de Pago: En una sola exhibición.

Moneda: MXN Tipo de Cambio: 1

Confirmación:

Cadena Original
||1.1|041FC7A5-4EE3-5BFC-8B5E-FB5A3432BD7D|2023-01-10T09:36:38|CVD110412TF6|oH7sTgPxNPJVwub4dyNz3TFZb4dNbn7Wxuw69DOrnZ23NYK32FR/rnRdC+ddMkYKPjmlWWsMGdp1D73XzW7
BaazknHVu2cbVX/jWKnRfg8Jq1zMskY6ehn2iMI286W6MYM1KiPbjQFvFKtli++eRJSy8WuxPleOu4HTDEylLhGTRtQX8oq2sqqDEVLwTdYjNAq1w18OvedkxtjtEo9M88uwh0mlfOnKcHMUl1GxNoC4+A0XNYA
sG+fyrZh9YaEHQEPAKCPuGu0QnRUceVNbHebr9MLta5ZllOY6LX7w2uCXiLvivGNmAbZMU12U4g445jxb64KZKN51W4hZ9QaUakw==|00001000000504204441||
Sello digital del SAT
IkH10u5CfuaKL4m/2KEeg5NKz1w7bUAwNKH8yBz5aD2W6dDkw52Wedd0ctNj7uXjYfNgD9K/7Z0+8PU3EFpwCiZS4wkxjfzMJDVJzXTK+tKOPPn7m0tIZ/plVCWmoTHhr6C5EIKZSogoU6Qh8vIyvEkaNhZxCv
zOrtFruRAqdrf6zlmQ+gXhI5n3mSzQPVUJJoywjPhMonT08MEN/WlwGOrRL5dhqRkijegdkrTFH+NeKoSv8Oj2rAccgvqP70wQ8FGhp+YaM/rifRjz/ZsVBECs3C/QmU6xnat8Rd/hDnepLwT60sBujYr8CTWACDO
1HKVx0Ifs3Y8DQwJkboij3Q==
Sello digital del contribuyente que lo expide
oH7sTgPxNPJVwub4dyNz3TFZb4dNbn7Wxuw69DOrnZ23NYK32FR/rnRdC+ddMkYKPjmlWWsMGdp1D73XzW7BaazknHVu2cbVX/jWKnRfg8Jq1zMskY6ehn2iMI286W6MYM1KiPbjQFvFKtli++eRJSy8WuxP
leOu4HTDEylLhGTRtQX8oq2sqqDEVLwTdYjNAq1w18OvedkxtjtEo9M88uwh0mlfOnKcHMUl1GxNoC4+A0XNYAsG+fyrZh9YaEHQEPAKCPuGu0QnRUceVNbHebr9MLta5ZllOY6LX7w2uCXiLvivGNmAbZMU
12U4g445jxb64KZKN51W4hZ9QaUakw==
Notas
Huésped: Filberto Palomares Gonzales Habitación: 306 Estancia: 09/01/2023 a 10/01/2023

Leyendas Fiscales

Disposición Fiscal Norma Leyenda

EFECTOS FISCALES AL PAGO Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



Nombre emisor: SILVIA CUETO ACOSTA
Folio: 562
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000503000025
Código postal, fecha y hora de
emisión:

62515 2023-01-09 13:37:22

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 200.86 200.86 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 200.86 Tasa 16.00% 32.14
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 200.86
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 32.14
Total $ 233.00

Sello digital del CFDI:
SiVp69VFMylMyFX1GiSUZ8jXYvvRF4NEgEQj5jkABgsiCjk5hdnxdJ5pkxW8WjeJa0QL8aK7rOJib6KS95YLNpiUtt+xLD7wc2DoE/Uk9o93KY/KFmvL1hx5iHSC172XJJqdg81nEkB5j6JK8eRX
+4B4WNLnV0S7Bx4LQUkuq1h6kkW6xcXUFXSlKVisyK0nMJnKlQK94yVSsz+aQPOt9QMR3mdJFaDQ2AsjgPpdB5fhEaylvKGnSGuYwnnQmVhqr5tHZ+DRUG4AEY4/Z9xNOfblb+TnALeX
buUqB3f+CYilcDoxlvJ+9Rdz4IeTZjAaeDFwPtN4hyd2iPZphO6aCQ==

Sello digital del SAT:
h5+qDdqaEtEnQuYsPFesG4+A1Syn6aXV/7+MMyUp/yFSSlbIVsSTTQfT4Fpj3mSmCHs4GXRuo7DfXvmCUtJFV3tZOANbyYT8AlLySBsFLV4vpjsKz2RsC0GH1ClqUQ111eM+nM3/8syKZD
+lla4kxOBxybRHouss8PnbiSVUkmOu6Cp8xH1ckk4C5+6ALsJ2TF1i6IhJ3zD/f3Riqvh7hQaj0ZROC+gnumZxcv0keroxu3KDaImdZTlIbAsM18v+nhadf1MdSY3w/KQ8/BgwGZPrv+EDxYb8F2
KaHXb5eLvnSPgtYKtIbirEacUKvLRRjuef0mo2AWk+zlSQS6bquQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|24B6B928-5756-4488-8450-7068C9EBE8E8|2023-01-09T13:37:36|SAT970701NN3|SiVp69VFMylMyFX1GiSUZ8jXYvvRF4NEgEQj5jkABgsiCjk5hd
nxdJ5pkxW8WjeJa0QL8aK7rOJib6KS95YLNpiUtt+xLD7wc2DoE/Uk9o93KY/KFmvL1hx5iHSC172XJJqdg81nEkB5j6JK8eRX+4B4WNLnV0S7Bx4LQUku
q1h6kkW6xcXUFXSlKVisyK0nMJnKlQK94yVSsz+aQPOt9QMR3mdJFaDQ2AsjgPpdB5fhEaylvKGnSGuYwnnQmVhqr5tHZ+DRUG4AEY4/Z9xNOfblb+Tn
ALeXbuUqB3f+CYilcDoxlvJ+9Rdz4IeTZjAaeDFwPtN4hyd2iPZphO6aCQ==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-01-09 13:37:36

RFC emisor: CUAS630722MH0 Folio fiscal: 24B6B928-5756-4488-8450-7068C9EBE8E8
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: JOSE MANUEL GONZALEZ NOYOLA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000500017139
Código postal, fecha y hora de
emisión:

39355 2023-01-13 18:34:18

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 E48 SERVICIO 598.12 598.12

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 598.12 Tasa 16.0000% 95.70
ISR Retencion 598.12 Tasa 1.2500% 7.48

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 598.12
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 95.70
Impuestos retenidos ISR $ 7.48
Total $ 686.34

Sello digital del CFDI:
lL3/0cNjDsQwHgO8ag7SvG7g6b/SKVLlhDLu1a8a+igcOLhscHN80qbqTS8CdBI4LEJB70q4iiU5IiBq9B7cruN6Y1VJmAqP/qgyafv9RpHhOFqv41RcR9tafpqVYHdk5fDH6yVhCR5MPCkDkXD
b4ESSC0bXcgt7HgvRd/1XDNTpMgAgnLnm68Jes554j47N9yOvnUySZHS/fIMPs4jGA7xhiyQbmnzENGPvy5d9aEGiixw1OcrD3KwSQfPu5aOqrupsdTxYSnNhoqwcoJgL6qbbK31Zr7tYjFdD
dncgdsMoxgJb8HGGTGtan0Lzsrk64i95KgZ+Q1zRbHmKAXBVnw==

Sello digital del SAT:
aUiN7I3nn7HsR/KQZHCyC9g4yJWlPVypfcT2sLymHu81G1gj0jgYAOxxLiu6b0T71kZlXokTdvlBVCZHXkjL6pWJZ56AdzYZlInUsi13/DtFIkrNyb8RkMli2lX4VRXFlbHnnvkCYftzcxPWZ9+5ByA
7cI/RlV34sQS8lxefV92lNGvDeEW7lOvkyCaksWCcwe8nciMNOy2po7F+SpPSk6l278X7digJHpptB1L/gijKsVJUskNYp85KoLMYYYImxuhHl/Jx0TgfXB5yBXcWkN7bDhcOIkelUXpyIo4Yc4Zn
fAzwRhB0ddHcwVEh73SiiDPXb43jTkPuzwSwPxFs2Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|9AAF1377-631E-48C1-8637-B6D125EC9977|2023-01-13T18:36:57|SAT970701NN3|lL3/0cNjDsQwHgO8ag7SvG7g6b/SKVLlhDLu1a8a+igcOLhscH
N80qbqTS8CdBI4LEJB70q4iiU5IiBq9B7cruN6Y1VJmAqP/qgyafv9RpHhOFqv41RcR9tafpqVYHdk5fDH6yVhCR5MPCkDkXDb4ESSC0bXcgt7HgvRd/1XD
NTpMgAgnLnm68Jes554j47N9yOvnUySZHS/fIMPs4jGA7xhiyQbmnzENGPvy5d9aEGiixw1OcrD3KwSQfPu5aOqrupsdTxYSnNhoqwcoJgL6qbbK31Zr7tY
jFdDdncgdsMoxgJb8HGGTGtan0Lzsrk64i95KgZ+Q1zRbHmKAXBVnw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-01-13 18:36:57

RFC emisor: GONM000530RH0 Folio fiscal: 9AAF1377-631E-48C1-8637-B6D125EC9977

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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